
 
 
Exp. 076/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento 
Abierto con Criterio de Adjudicación Único (precio), del siguiente 
 
CONTRATO: “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE NÚMERO 2 DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”, 
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que ha tenido entrada las siguientes ofertas: 
 

1 AFANIAS JARDISER S.L.U. 
2 UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS S.A. 
3 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO LYMA S.L. 
4 INTEGRA MGSI CEE S.L. 
5 ARTESA S.L. 
6 ARACAS DE MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L. 
7 INSERCIÓN PERSONAL DISCAPACITADOS S.L. 
8 TERSUM SERVICIOS INTEGRALES S.L. 
9 INTERSERVE FACILITIES SERVICES S.A. 
10 SERVICIO DE LIMPIEZA Y OPERACIONES DE MANTENIMIENTO S.L.  

 
• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 1 de septiembre de 2015, la 

calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentado por las empresas 
indicadas, se han constatado los defectos u omisiones que se indican a continuación: 

 
Nº EMPRESA Defectos u omisiones en la documentación 

presentada 

3 
LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO LYMA 
S.L. 

Deberá aportar declaración de pertenencia o no a 
grupo de empresas, ajustada al modelo del Anexo 
IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

9 INTERSERVE FACILITIES 
SERVICES S.A. 

• Declaración responsable relativa a no estar 
incursos en prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar con la administración, de estar al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias y con la seguridad social y de no tener 
deudas en período ejecutivo con la Comunidad 
de Madrid, ajustada al modelo del anexo V del 
PCAP. 

• Declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con 
discapacidad, ajustada al modelo del anexo VI 
del PCAP 

 
En consecuencia, se concede de plazo a las empresas mencionada hasta las 14:00 horas del día 
4 de septiembre, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación (en el Registro de la 
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Ref: 08/606662.9/15



 
 
Consejería de Políticas Sociales y Familia y dirigidos al Área de Contratación, C/ O’Donnell nº 50) 
los defectos u omisiones indicados. Publicándose dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios 
Electrónico del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/contratospublicos) y advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo 
establecido, en el lugar indicado, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 1 de septiembre de 
2015. 
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